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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto Interlocutorio N° 441 

Trece (13) de julio del dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Consulta de sanción por desacato fallo de tutela 

Accionante: Heidy Jhoana Muñoz Cleves 

Accionada: ARL Positiva Compañía de Seguros S.A. 

 

 Rad.: 190014003001-202000147-01 

 
 

Correspondió por reparto el referenciado asunto, sin embargo, una 

vez realizada la revisión del expediente, se observa que del mismo ya 

conoció y sustanció el Juzgado Sexto Civil del Circuito de esta localidad, 

donde se resolvió la impugnación del fallo, tal como se evidencia a folio 23 

del archivo del incidente de desacato aportado. 

 

Por lo anterior, y acorde a lo normado en los artículos 19 y 20 del 

Decreto 1265 de 1970, en concordancia con el numeral 5º del artículo 7º 

del Acuerdo Nº 1472 de 2002, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura que indica: «…Por adjudicación: Cuando un 

proceso fuere repartido por primera vez en segunda instancia, en todas las 

ocasiones que se interpongan recursos que deban ser resueltos por el 

superior funcional, el negocio será asignado a quien se le repartió 

inicialmente», no se avocará el conocimiento de la referida consulta, 

remitiendo el expediente, a través de la Oficina Judicial de la Desaj-Cauca, a 

dicho Juzgado, para que le dé el trámite correspondiente, por lo cual, 
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SE DISPONE: 

 
PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento de la consulta de la 

sanción por desacato impuesta al doctor Felipe Campo Arroyo, como 

representante legal de la incidentada ARL Positiva Compañía de Seguros 

S.A., dentro del incidente de desacato propuesto por la señora Heidy 

Jhoana Muñoz Cleves, por lo antes considerado. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, previas las anotaciones de rigor, 

REMÍTASE el presente expediente a la Oficina Judicial de la DESAJ – 

Cauca, para que luego de la compensación a que haya lugar, le sea 

repartido al Juzgado Sexto Civil del Circuito de esta ciudad, a quien le 

corresponde conocer del asunto. 

 

CÚMPLASE 
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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


